
jis.

.Y0

:iva

la

mil

ndo

,Pa.

es.

rol-

Tio,

ien-

nez,

Lira-

y de

, je.
)cho

cino

ade-

O y
>Ante

Chao

de.

lar y
seo-

()Des

y de

a la
y al

a re,

nado

para.

dulm

le
ene
en&

ETIN

por

e jub

7

OLE.

y sir.

e per.

man.

!dar

flIbrz

—El

01

unir"

NUMERO 277.—LUNES 22 DE NOVIEMBRE DE 1937

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta».
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

N cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
in a los editores de los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	

PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un ario 	 50

Venta de nfuneros sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice h..
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'2í pesetas linea o parte de
ella.

GOBIERNO OVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.720

No habiéndose dado la debida in-
terpretación por algunos señores Al-
nicies a mi oficio de fecha 10 del co-
rriente mes, por el que se les orde-
naba enviaran a este Gobierno Civil
relación de las personas asesinadas
por los marxistas durante su domina-
ción, expresando en la misma edad,
sexo, profesión y circunstancias de
violencia o tortura que concurrie-
ran en el hecho, se ordena por la
Presente circular que todos aquellos
Alcaldes que no lo hayan efectuado
:on todos estos detalles, se sirvan
enviar a este centro relaciones en
que conste todos los antecedentes
que por la Superioridad se interesan
}' que sean conocidos por las auto-
ridades municipales de las diversas
loca lidades de esta provincia, dándo-
se por no recibidas las que no ven-
gan en debida forma.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conocí-
'nieto y cumplimiento.

Córdoba 18 de Noviembre de 1937.
'Segundo Ario Triunfal.—El Gober-
nador civil, Eduardo Valera Val-
verde.

Diputación provincial
de Córdoba

SECRETARIA
Sección segunda 	 Negociado de Beneficencia

Núm. 4.724
Anuncios de concurso

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación provincial, en
sesión celebrada el día 15 del actual,
acordó contratar por medio de con-
curso público el carbón mineral, idera
vegetal, picón, leña y jabón, que
son necesarios en los Establecimien-
tos de la Beneficencia provincial du-
rante el próximo ejercicio de 1938.

Lo que se publica en virtud de lo
dispuesto en el artículo 26 del Re-
glamento de 2 de Julio de 1924, sobre
contratación de obras y servicios mu-
nicipales, aplicab e a las Diputacio-
nes coa arreglo a lo dispuesto en el
decreto del Ministerio de la Gober-
nación de 8 de Septiembre de 1932, a
fin de que durante el plazo de diez
días, contados desde el siguiente a la
inserción de este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
puedan presentarse reclamaciones,
advirtiéndose que pasado dicho plazo
no será admitida ninguna de las que
se produzcan.

Córdoba 16 de Noviembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—El Pre-
sidente, Eduardo Quero.

Núm. 4.725
La Comisión Gestora de esta Ex-

celentisima Diputación provincial, en
sesión celebrada el día 15 del corrien-
te mes, acordó contratar por medio
de concurso público el suministro de
las drogas, medicinas, gasas, algodo-
nes y especialidades que son necesa-
rias en los Establecimientos de la
Beneficencia provincial durante el
próximo ejercicio de 1938.

Lo que se publica en virtud de lo
dispuesto en el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924, sobre
contratación de obras y servicios
municipales aplicable a las Diputa-
ciones provinciales con arreglo a lo
dispuesto en el Decreto del Ministe-
rio de la Gobernación de 8 de Sep-
tiembre de 1932, a fin de que durante
el plazo de diez días, contados desde
el siguiente a la inserción de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, puedan presentar-
se reclamaciones, advirtiéndose que
pasado dicho plazo no se admitirá
ninguna de las que se produzcan.

Córdoba 16 de Noviembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—E1 Presi-
dente, Eduardo Quero.

Núm. 4.726

Anuncios de subasta

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación provincial, en
sesión celebrada el día 15 del corrien-
te mes, acordó contratar por medio
de subasta pública el suministro por
raciones a los enfermes y dependien-
tes del Hospital Psiquiátrico provin-
cial durante el próximo ario de 1938.

Lo que se publica en virtud de lo
dispuesto por el artículo 26 del Re-
glamento de 2 Julio de 1924, sobre

contratación de obras y servicios
municipales, aplicable a las Diputa-
ciones provinciales, con arreglo a lo
dispuesto en el Decreto del Ministerio
de la Gobernación de 8 de Septiem-
cire de 1932, a fin de que durante el
plazo de diez días contados desde el
siguiente a la inserción de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, puedan presentarse recla-
maciones advirtiendo en el mismo,
que pasado dicho plazo no se admi-
tirá ninguna de las que se produz-
can.

Córdoba 16 de Noviembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—E1 Presi-
dente, Eduardo Quero.

Núm. 4.727

La Comisión Gestora de esta Ex-
selentísima Diputación provincial, en
sesión celebrada el día 15 del corrien-
te mes, acordó contratar por medio
de subasta pública el suministro por
raciones a los acogidos, y dependien-
tes de la Casa de Socorro Hospicio,
durante el próximo ejercicio de 1938.

Lo que se publica en virtud de lo
dispuesto por el artículo 26 del Re-
glamento de 2 de Julio de 1924, sobre
contratación de obras y servicios mu-
nicipales, aplicables a las Diputacio-
nes provinciales, con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto del Ministerio de
Gobernación de 8 de Septiembre de
1932, a fin de que durante el plazo de
diez días, contados desde el siguiente
a la inserción de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, puedan presentarse reclamacio-
nes, advirtiendo en el mismo que
pasado dicho plazo, no se admitirá
ninguna de las que se produzcan.

Córdoba 16 de Noviembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—E1 Pre-
sidente, Eduardo Quero.
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Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 4.608

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora munici-
pal en las sesiones celebradas
'durante el mes de Agosto de
1937.

Sesión del lunes 2
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don
Antonio Coello Ramírez de Arellas
no, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al lunes 26
del pasado mes de Julio.

Ratificar el acuerdo adoptado en
la sesión anterior aprobatorio de un
decreto de la Alcaldía ordenando
un libramiento a su propia orden
para atender en nombre de la Cor-
poración municipal al día del Ho-
menaje al Frente que se celebró en
esta capital.

Aprobar los siguientes decretos
de la Alcaldía: °mimando el ce-
se de Andrés Villalba Cañero del
destino de barrendero que interi-
namente tiene conferido y nom-
brándolo con igual carácter para
una plaza de Peón en el . servicio
de cubas y volquetes; disponiendo
el cese de Antonio Segura Godoy
en la plaza de Peón cloaquero que
interinamente viene desempeñando,
pasando -a ocupar en propiedad
otra de Vigilante del resguardo de
Arbitrios que como aspirante le
corresponde; concediendo a Manuel
Roldán Pérez una plaza en pro-
piedad .de Vigilante del Resguardo
de Arbitrios; otorgando igual des-
tino a Fernando Sánchez Nieto, y
con igual carácter de 'propiedad y
nombrando también Vigilante del
Resguardo ,de Arbitrios en propie-
dad a Manuel Sanz Larranz todos
ellos aspirantes a ingreso eh dicho
Cuerpo.

Aprobar una moción del señor
Gestor Delegado de Instrucción
pública proponiendo que se solicite,
del señor Presidente de la Comi-
sión de Cultura y Enseñanza de la
Junta Técnica del Estado la dero-
gación cle la Orden Ministerial de
29 de Abril de 1935 que concedió
a los Maestros' consortes que resi-
dan en la misma localidad el dere-
cho al percibo :de , dos indemnizacio-
nes por casa-habitación.

Aprobar un decreto de la Alcal-
día ordenando el ingreso en la Caja
municipal de fondos de la cantidad
cobrada por el Procurador de la
Corporación a varios deudores por
suministro de aguas y la incautoción
de las fianzas depositadas por otros
abonados.,

Aprobar tres oficios del señor
Director de la Banda municipal de
música proponiendo se le conceda
la excedencia al profesor don Fé-
lix Orozco García por tener que
corporarse al servigio militar.

Aprobar un decreto de la Alcal-
día ordenando la formalización con
la Casa Guerrero de un contrato
de alquiler por los meses de Agosto
y Septiembre del presente año, de
cuatro ventiladores.

Devolver al Jefe del Nagociado
de Asuntos sociales el presupuesto
de gastos para las atenciones de las
ofibina de colocación obrera hasta
fin del corriente ario a los efectos
de que por la Superioridad se le
preste la debida aprobación.
• Adquirir un estante para archi-
var legajos para el departamento

,de Aguas a cargo del Señor Inge-
niero municipal.

Acceder a lo solicitado por don
Pedro Toledo Moraleda interesando
la devolución de la cantidad inde-
bidamente satisfecha en la Estación
Sanitaria del Pretorio por el arbi-
trio de consumo de carnes.

Desestimar una instancia de don
Federico Morales Cañete solicitando
que se le releve del pago de los re-
cargos correspondientes a los reci-
bos de inquilinato que , se le recla-
man por la Agencia ejecutiva.

Reintegrar al solicitante don José
Repullo García de la cantidad inde-
bidamente satisfecha por 'el arbitrio
sobre inquilinato

Estimar las reclamaciones produ-
cidas por don Juan Jiménez y don
Antonio Delgado Soto contra las
cuotas que se les han girado por el
arbitrio de inquilinato, desestiman-
do la presentada por doña Teresa
Herrador Luque por el mismo con-
cepto.

Autorizar al solicitante don Luis
Nieto Lozano para sustituir a su
cota los faroles que tiene la ima-
gen de San Rafael del Puente Ro-
mano.

Autorizar para realizar diferen-
tes cibras en distintos edificios de
eota capital a los siguientes solici-
tantes: don Rafael Soto Moreno,
don Francisco Adan Mesa, don Ra-
fael Bocero Igeiio, don Faustino
González *Durán, don Honorio Gon-
zález Martínez, doña Josefa García
doña Concepción Arenas, don José
Salinas Anchelerga, don Emilio Pé-
rez Barquero, doña Josefa Santia-
go y doña Rafaela Ortega.

Incluir en el padrón de habitan-
tes de este término municipal y en
unión de sus respectivas familias a
los solicitantes: doña Manuela Ro-
dríguez Jiménez, doña Elena Do-
rado Fernández, .doña Ana Navarro
don Joaquín Natera, doña Josefa
Herrera Calvo, doña María Galán
Peralvo, doña Antonia Carbonero
Delgado, don Enrique Romero Mu-
ñoz y doña Isabel González Soler.

Inscribir en el padrón de vecinos
a la señorita Fuensanta Ariza Ro-
dríguez con los apellidos de Mon-
tón Arrabal en virtud de haber
sido adoptada por don Rafael Mon-
tión Madero y su esposa doña An-
la Arrabal Morales.

Conceder los beneficios de la
Asistencia domiciliaria y el uso del
carnet correspondiente a 163 dene-
gando 53 instancias solicitando el
mismo beneficio.

Aprobar la distribución de fon-
dos que formula el señor Interven-
tor habilitado para satisfacer las
obligaciones del presupuesto muni-
cipal durante el presente mes de
Agosto.

Aprobar la relación de los jorna-
les y materiales invertidos en las
,distintas obras y servicios que rte
ejecutan por el sistema de adminis-
tración.

Aprobar la relación de cuentas
de gastos favorablemente informa-
das por los Negociados respectivos.

Sesión del lunes 9

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del señor Alcalde don
Antonio Ccello Ramírez de Arella-
no se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al lunes 2 del
que rige.

Prestar el ,debido cumplimiento
a lo resuelto por el Tribunal pro-
vincial de lo contencioso-adminis-
trativo en el recurso interpuesto

Pol. don Buenaventura Villa y Ruiz
de Bustamante contra el acuerdo
del • Excmo. Ayuntamiento por el
que se proveyó una plaza de Ofi-
cial primero cuyo nombramiento
hubo de recaer en don Antonio Po-
zanco Barranco. En la expresada
sentencia se declara el 'derecho del
seriar Villa para ocupar dicha
plaza.

Prestar su aprobación a dos ofi-
cios del Excmo. señor Gobernador
Militar de esta plaza, ordenando la
reposición del barrendero municipal
Juan Alarcón Alarcón y disponien-
do por el segundo la cesantía del
Ordenanza de la Casa de. Soccrro
Rafael Navas Huertas.

Aprobar un decreto de la Alcal-
día disponiendo la cesantía del
Peón cloaquero municipal interino
Francisco Serrano Claus por aban-
dono de su _destino.

Aprobar otro decreto de la Al-
caldía cofiriendo una plaza de vi-
gilante del resguardo de arbitrios al
aspirante a ingreso Pablo Cano
Varo.

Aprobar también otro decreto de
la Alcaldía ordenando la convoca-
toria de un concurso para el sumi-
nistro de la cebada y paja para la
manutención de las caballerías
afectas a varios servicios municipa-
les.

Nombrar una ponencia de dos
señores Gestores y los ieriores Ar-
quitecto e Ingeniero municipal para
que estudien la forma de municipa-
lizar el uervicio .de recogida .de ba-
suras.

Aprobar el proyecto de transfe-
rencia de créditos presentado por
el señor Geif:or Delegado de Ha-
cienda con las modificaciones pro-
pueste n por el Gestor señor Torres
Márquez.

Aprobar una moción del señor
Gestor Delegado de Cementerios
proponiendo se regule el horario
para el cumplimiento de la jornada
.de trabajo para el personal . obrero
de ambas Necrópolis.

Aprobar una moción del Nego-
ciado de Quintas interesando la ad-
quisición de una máquina de escri-
bir con destino a la expresada de-
pendencia.

Aprobar tres presupuestos del
señor Arquitecto municipal para
reparaciones y pintura y blanqueo
de las Escuelas de los Angeles, ba-
rrio de las Margaritas, Plaza de
don Gome número 2 y San Basilio
número 4.

Aprobar otro psesupuesto forma-
d por el señor Arquitecto titnisr
para reparaciones y blanqueo en el
G)upo Escolar Cervantes de la çalle
Gsíngcra.

Aprobar también otro presupues-
to del mismo técnico municipal pa-
ra la adquisición y colocación de
una 'cocina central en el Asilo de
Madre de Dios y San Rafael.

Aprobar de manera definitiva el
reparto formulado por el Negocia-
do correspondiente para el cobro de
las contribuciones especiales acor-
dadas exigir a los propietarios de
fricas beneficiadas con las obras de
eonstrucción del alcantarillado Id
barrio j'el Matadero Viejo.

Estimar las instancias produzi-
das por doña Carmen Frias Váz-
quez, don José Massa Maresco,
don Fidel Trigo López, doña Fuen-
santa Lucena Castro reclamando de
las cuotas que se les exigen por el
arbitrio sobre inquilinato, desesti-
mando la formulada por el mismo
arbitrio por don Pedro Lcipez Cres-
po.

Estimar una instancia ,de don

Luis Clarós Martín Presidente:e:
dental de la Solariega de csrd

II:leal.

Sociedad de Casas baratas,
mando sobre

it

el cobro del arbei1uia
sobre tasas sin aceras a lo
ciarios de las edificadas en la efi.ex
planada de la Fuensanta.

Acceder
eta 	

rir Ra oldosgtz 	 brsolicitado 	

i

rd o
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iin

a..

teresando se le reintegre de la can•
tidad indebidamente satisfecha por
el arbitrio de Guardería Rural du.
r anDtee

Desestimar
mariaors u1191a33i,lls3t4a

instancia' de
Fra ncisco García Dona Hidne 

don
o osaj

solicitando la anulación de los l
eci.

,

bos que se le han girado por el 
uministro de agua del ejercicic ante.

mor.
Desestimar la instancia formula.

da por doña Carmen Callaba Arjo-
na interesando la reducción de la
cuota que tiene asignada por ocu-
pación de la vía pública como due-
ña ,del kiosco establecido en los
jardines del Duque de Rivas.

Desestimar las instancias
tas por las Maestras Nacionals
doña Juana Maduerio López, doiía
Amparo Serrano Sánchez, doña Jo-
sefa Pérez Sánchez, doña Esther
Pérez Cano, 'doña Asunción Sais
solicitando que por la Corporación
municipal se les abone la indemni•
zacién por tasa-vivienda durante el
tiempo que desempeñaron escuelas
e 11 Deesst esa teiazaiita

petición que fcr.
mula doña Damiana López Maes-
tre, 'espesa del Maestro Nacional
don Policarpo Burón Pascual inte.
resa.ndo. se. le , abone la indemniza.
ción por Cása-ViVienda que ecre'
ponde a su marido en razón a
difíciles circunstancias económicas
porque atraviesa.

Acceder ' a lo interesado por
Anastasio Gómez Muñoz, solicitial
do una subvención para atende
los gastos que origine la procesi:
que es costumbre celebrar con tr.:.
tivo de le festividad de Nuestra
Señora del Tránsito.

Acceder a lo solicitado por doa
Juan Sicilia Pérez encargado dal

servicio municipal de sillas intere
sando ce le gratifique por los trir
bajos extraordinarios que presta en

el sellado de los billetes.
Aprobar una instancia de do

José Simón López solicitando s3la

reconozca el derecho al percibo de
un quinquenio por arios de serviciaiss
prestados en el mismo cargo 

con

modificación propuesta en su IuIfOr
me por el Negociado de Gotee
ción.

Autorizar a los siguientes :4:c'.
tantas para las aperturas de 5.

respectivos establecimientos: da
Rafaela Morales para un PO
destinado a la venta de hortalizcastal;
la casa número 35 de la calle
Carmona Chamizo (Menea) Y do:

;
ña Felisa Bujalance Ruiz cafi ei pg;

nómico en la número 14 de la
za de Abades.

Autorizar a don Rafael Al
Lólpez Bermúdez, don Rafael
pez Salas, don Antonio Medimlie
treras, don Fernando Vidal 2

dd
zabal, don Manuel Zaragoz8
Valle, de la Sociedad Metalgtvliiras,
Cordobesa, doña, Josefa Luna,
de Mateo, don Francisco o
Rodríguez, don Luis Abal Garefag

8 g

z
Molinnombre de don Arturo Cre

bendín, don Fernando Lópé 
po, don José Serrano Garc1as,0a°1:1

José Péis, z Cantueso, doña
Rodríguez Camacho, don lo
-Bocero Igerio, don Manue l ibre>.0.

Salmerón, don Francisc o Ca ,
Pozuelo y otra del mismo inti
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BOLETIN OFICIAL 3

do para ejecutar obras en distintos
edificios de -esta capital.

Incluir en el padrón de vecinos
de este termino municipal y en
anión die sus respectivas familia
a los siguientes solicitante' e don
Juan Jiménez Moreno, don Antonio
pinillo, García, doña Josefa Amate
Pérez, doña Catalina Alvarez Cá-
ceres, doña Resalía Montiel, don
Antonio Pérez, doña Isabel Veláz-
quez y don Antonio Verdejo Abril.

Estimar 50 selicitudes concedien-
do el carnet indispensable para ob-
tener los servicios de la asieencia
domiciliaria ; dese; timándose 34
instancias interesando obtener 101:1
mismos beneficios.

Aprobar la relación de los jorna-
les y materiales invertidos en las
distintas obras y servicioti que se
ejecutan por el sistema de admi-
nistración.
Aprobar la relación de cuentas

de gastos y dos de ingreso i favo-
borablemente informadas por los
Negociados respectivos.

Sesión del lunes 16
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia -del señor Alcalde don
Antcnio Coello Ramírez de Arcilla-
no, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al lunes 9
del que rige.
Hacer -constar en acta el senti-

miento de la Corporación por el
falkeimiento del insigne -purpurado
Excmo. ;señor don Eustaquio Ilun-
dain Arzobispo de Sevilla.
Aprobar una moción del señor

Alcalde-Presidente de la Comisión
Especial Gestora que administra la
décima sobre contribuciones para
acnjurar él paro forzoso interesan-
do autorización para llevar a Afee-
:o una modificación en el trazado
del último tramo del colector del
alcantarillado del Campo de la
Verdad.
A:probar un decreto de la Alcal-

día con la modificación propuesta
por el señor Martínez Ariza de
ampliar hasta el día 31 del que rige
el plazo voluntaric para satisfacer
las cuotas correspondientes al ter-
cer trimestre del actual ejercicio
de varios arbitrios municipales.
Aprobar un decreto de la Alcal-

día por el que se dispone se lleven
cabo las alteraciones en el escala-

ida de funcionarios administrativos
que impone el cumplimiento de la
sentencia dictada por el Tribunal
provincial por el que se ordena que
don Buenaventura Villa pase a ocu-
Par la plaza da Oficial primero del
Cuerpo administrativo de emplea-
dos Y don Antonio Pozanco ocupe
S U anterior puesto en el escalafón
de Oficial segundo, acordándose S.e

expida libramiento a favor del se-
ña. Villa ide los haberes
dientes hasta la fecha 	

correspon-
, a en que entra

en Posesión de Oficial primero.
AProbar otro decreto de la Pre-

sidencia por virtud del cual y comoconsecuencia de haber sido licen-
ciado del Ejército por excepción
iite_tn,p_ooral, queda repuesto en su
'e ..."n el Oficial Matarife de reses

"'lintel Infante Paz, cesando el
meritorio nombrado interin-amente,
bldara sustituirle Rafasal González
4cdrigu e z

A-probar otro decreto de la Al-caldía declarando cesante el buzo
municipal José J • 'nez Almagro1-icr falta de a timeTaitnb

le
,, 	 sis elycia al Servicio.

clon o, n fue objeto de aproba-
,to,ro decreto del mismo señor

ex;t2la disponiendo el cese porL-goncias del servicio militar del

sepulturero interino del Cementerio
de Nuestra. Señera de la Salud Ra-
fael Chamorro López.

Aprob ar des -presupuestos deleerior Arquitecto municipal para el
blanqueo del patio de la Escuela
-de niñas sita en la casa número 69
de la calle Alfonso XII y para efec-tuar re paraciones y blanqueos-.

Aprobar la matrícula formada
por -el Negociado de arbitrios para
la exacción en el corriente ejercicio
de los derechos o tasas estableci-
dos por entrada de carruajes en
edificios y solares, acordándose que
dicha matrfaula se expusiese de
nuevo a la fiscalización pública a
a los efectos que autoriza el artícu-
lo 56 del Reglamento de procesi-
miento en materia municipal.

Prestar su aprobación al informe
emitido por el Negociado de arbi-
trios en relación con la instancia
deducida por doña Angela Prieto
Gámez interesando la anulación de
la cuota que se le exige por inquili-
nato y recogida de basuras corres-
pondiente al tercer trimestre del
del ejercicio en curso.

Estimar una instancia de don
Gabriel Bellido Luque interesando
la anulación de la cuota que por el
arbitrio sobre casas que carecen de
agua a presión en los retretes, des-
estimando la formulada por -don
Manuel Guerrero y García -del Bus-
to en nombre y representación de
la Azucarera de San Rafael y don

José Díaz Ramírez reclamando de
las cuotas con que figuran en la
matrícula por inspección de moto-
res transformadores etc.

Estimar una instancia de don
Rafael Martín Rivas interesando la
anulación de los recibos correspon-
dientes al tercero y cuarto trimes-
tre del ejercicio anterior por el ar-
bitrio de inquilinato, denegando la
deducida per don Jacinto Cayuela
reclamando de la cuota por el mis-
mo arbitrio.

Desestimar la solicitud de don
Rafael Navajas Luna pidiendo la
anulación del recibo correspondien-
te a los derechos liquidados por
las obras de ampliación ejecutadas
en la casa de su propiedad sita en
el camino viejo de Almodóvar.

Desestimar la solicitud deducida
por don Joaquín de Luque Montes
interesando se le autorice para
trasladar los restos mortales de
su padre político don Rafael Alva-
rez Valenzuela desde la sepultura
número 47 cuadro de San Alvaro
-del Cementerio de San Rafael al
Panteón familiar que el solicitante
ha adquirido en dicha Necrópolis.

Otorgar una subvención de 2.000
pesetas a la Delegación de la Orga-
nización juvenil de F. E. T y de
las J. O. N. S. para el estableci-
miento de una colonia en la Sierra
de Córdoba para Pelayos, Flechas
y Cadetes.

Denegar una solicitud de don
Juan Serrano Gómez interesando
su reingreso en el Cuerpo de la
Guardia municipal, al que ha per-
tenecido o su jubilación con arre-
glo a los arios de servicios presta-
dos.

Autorizar para las aperturas de
014 respective -establecimientos a
los siguientes solicitantes: don Ra-
fael Ruiz Castilla para la venta de
tortas y similares en la casa núme-
ro 36 de la calle Gutiérrez de los
Rices y a don José Doncel Madero
para bebidas y refrescos en el
kiosco instalado en la Ribera inme-
diato a la calle Consolación.

Autorizar a los siguientes so lici
-tantes para ejecutar obras en dife-

rentes edificios .de esta capital: don
Jcisé Barrena, don Francisco Gon-
zález Muñoz, don Francisco Cabre-
ra Pozuelo, don José Sánchez Gar-
cía, doña Carmen Courtoy, don
Ellas Palomino Velasco, don José
Payan Percel, don Aurelio Rodrí-
guez Díaz, don Santiago Repiso,
don Enrique Villegas Montesinos,
don Salvador F. Caparrós, don Joss
Bermudo Torres y don Francisco
Alvarez Benavente.

Incluir en el padrón de habitan-
tes de este término municipal y en
unión de sus familias a don Ma-
nuel Ledesma, don Angel García,
don Rafael Jover y don Juan Fer-
nández.

Conceder los beneficios de la.
asistencia domiciliaria y el uso del
carnet correspondiente a 73 solici-
tantes, denegándose las que por el
mismo concepto solicitan 43 intere-
sados.

Aprobar un decreto de la Alcal-
día nombrando Inspector Veterina-
rio municipal a don José Moreno
Soto en la vacante que resulta por
defunción de don Carlos Herrera
Sánchez.

Aprobar la relación de los jor-
nales y materiales invertidos en
las distintas obras y servicios que
se ejecutan por el sistema de ad-
ministración.

Aprobar la relación de cuentas
de gastos favorablemente informa-
das por los Negociados respectivos.

Sesión del lunes 23
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don
Antonio Coeli° y Ramírez de Are-
llano, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta ele
la anterior reepectiva al lunes 16
del que.rige.

Adherirse a la petición formula-
da en oficio por el señor Alcalde de
la Comisión Gestora de Málaga -de
solicitar la concesión de la Cruz
Laureada de San Fernando para el
Excmo. señor don Gonzalo Queipo
de Llano General Jefe del Ejérci-
to del Sur así como el ascenso a
Teniente 'General por los grandes
merecimientos contraídos desde la
iniciación del glorioso Movimiento
Nacional.

Aprobar dos presupuestos del
señor Arquitecto municipal, el pri-
mera para la reconstrucción de la
cubierta de la sala destinada a
autopsias ,del Cementerio de la Sa-
lud; y ,e1 segundo relativo a la
construcción de parihuelas y table-
ro para ambas Necrópolis.

Asimismo se aprobaron otros
tres -presupuestos del mismo técni-
co municipal para llevar a cabo
varias reparaciones precisas en •el
Grupo escolar "Lucano", en las Es-
cuelas de la calle Rey Heredia nú-
mero 26 y en -el Grupo Escolar de-
nominado Rey Heredia.

También se aprobó otro presu-
puesto del susodicho señor Arqui-
tecto musicipal para realizar las
reparaciones de pintura que son
necesarias en las dependencias de
la Secretaría eepecial de la Alcal-
día y mobiliario de la misma.

Quedar enterada de un oficio del
señor Presidente de la Mancomu-
nidad Sanitaria de la provincia
manifestando haberse posesionado
don Manuel Córdoba Román del
cargo de Médico interino de la
Asistencia pública domiciliaria.

Fijar en 10 días el plazo volun-
tario para hacer efectivas las cuo-
tas que se liquiden por los dere-
chos establecidos sobre inspección
y reconocimiento sanitario de reses,

leche y otros mantenimientos -desti-
nados al abasto público.

Estimar la petición que . formula
el señor Presidente de la Comisión
Gestora provincial interesando la
anulación de los recibos girados
por prestación del servicio de al-
cantarilladc de las casas número 4
de la calle Crus Verde y números
102 y 104 de la Calle Alfonso XII
-donde se encuentra instalado el
Orfanatorio para niños pobres.

Anular las cuotas que le han si-
do giradas por el arbitrio sobre in-
quilinato a don Antonio Sánchez
Muñoz por ya no ser arrendatario
directo d ela casa número 10 de la
calle Hermanos López Dieguez.

Estimar las instancias produci-
das por don Roque Rueda Hernttn-
-dez y don Vicente Segura Muñoz,
reclamando contra las cuotas que
se les exige per el arbitrio sobre
inquilinato.

Estimar la instancia de doña
Carmen Barona Urbano reclaman-
do da la cuota que se le ha girado
por el arbitrio sobre casas sin ace-
ras, denegándose la formulada con
respecto al mismo arbitrio por don
Antonio Gallardo Corredor.

Aprobar las instancias deduci-
das por los mutilados de Guerra
Francisco Castro Flores, Francisco
Cívico Grandal, Emilio Jiménez
Rascón y Antonio Ruiz Méndez,
interesando que se les abone los
haberes qua le corresponde iperci-
bir a partir de la fecha en que fue-
ron baja en sus regimientos, sin
perjuicio de que las referidas _can-
tidades se reintegren a los fondos
municipales por los Cuerpos a que
les mutilados pertenecían.

Facultar a don Rafael Ordóñez
Barea para instalar en la vía 'públi-
ca dos veladores al servicio de sus
establecimiento sito en la casa nú-
mero 2 de la Ronda de la Fuensan-
tilla.

Enagenar a don Fernando Fer-
nández de Córdoba y Martel -el te-
rreno necesario para construir un
panteón familiar en el patio prime-
ro de entrada del Cementerio de
Nuestra Señora de la Salud.

Autorizar a doña Rosario More-
no Romo para el traspaso a su fa-
vor del despacho de tortas y simi-
lares sito en la casa número 26 de
la calle Lucano.

Autorizar a los siguientes solici-
tantes para ejecutar obras en dife-
rentes edificios de esta capital: do-
ña Dolores Serrano Medina, don
Manuel Membrives Lubián, don
Santos García Matías, don Fran-
cisco Cabrera Pozuelo, don Antonio
Moreno González, y don Marcial
Martínez González Granda.

Incluir en el padrón de habitan-
tes de este termino municipal y en
unión de sus respectivas familias
a los siguientes solicitantes: doña
Nicolasa Torres Castro, don Rafael
Vargas Burgos, doña Rafaela Agui-
lar Luque y doña Antonia Caro
Pulgarín.

Aprobar el extracto dé los acuer-
doa adoptados por la Comisión
Gestora municipal en las sesiones
celebradas durante el mes de Junio
último.

Aprobar la relación de los jorna-
les y materiales invertidos en las
distintas obras y servicios que se
ejecutan por el sistema de admi-
tracien.

Aprobar la relaciónde cuentas
de gastos favorablemente informa-
das por los Negociados respectivos.

Sesión del lunes 30
Abierta la sesión pública bajó la

presidencia del señor Alcalde don
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Antonio Coello Ramírez de Arella-
no, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al lunes 23
del oue rige.

Cursar un expresivo telegrama
al señor Alcalde de Santander feli-
citándole por la entrada triunfal
de nuestras tropas en la .capital
Montañesa.

Aprobar el . acuerdo que hubo de
de adoptar la Alcaldía con motivo
de la visita a Córdoba del titulado
Sultán Azul declarándole huésped
de honor de nuestra ciudad.

Aprobar en principio un proyec-
to formulado por el señor Arqui-
tecto titular de reforma de alinea-
ción de la Cuesta del Bailfo.

Realizar mediante subasta públi-
ca el servicio de alcantarillado de
la barriada de casas baratas que
se está construyendo en la carrete-
ra de Santa María de Trassierra y
del colector general de desagües
con arreglo al proyecto y presu-
puesto anteriormente aprobado por
la Comisión Gestora.

Aprobar un presupuesto del se-
ñor Arquitecto titular para efec-
tuar obras de reparación y blan-
queo en las Escuelas establecidas
en la casa. número 98 .de la calle
Don Rodrigo.

Estimar la instancia de don Sal-
vador Cubero Lucena interesando
la anulación de la cuota con que
figura en el cuarto trimestre del
ejercicio en curso por el arbitrio
sobre inquilinato, denegándose las
deducidas por don Luis García
Ogayar y don Juan Díaz Reyes
reclamando del mismo arbitrio, des-
estimándose también la formulada
por don Joaquín Aguilar Jiménez
reclamando de la cuota que se le
ha girado por repetido arbitrio.

Estimar las instancias deducidas
por don Rafael Serrano Palma, co-
mo Gerente de "La Cordobesa",
don Francisco Mora Frutos, don
Juan Algaba Tienda, don Federico
de las Morenas Cabrera, doña An-
tonia Navas Alcaide, doña Josefa
Domínguez Ortiz y don Manuel
Navas García, don Hermógenes
Cortés Cano todos ellos reclamando
de las cuotas que se les han girado
por el arbitrio sobre casas sin ace-
ras, denegándose la formulada por
doña María Rosa Trácolis Simón,
por igual arbitrio.

Facultar al señor Alcalde para
que por decreto resuelva las instan-
cias que se presenten en lo sucesi-
vo reclamando del arbitrio sobre
casas sin aceras cuando se pruebe
que los interesados tenían hecha
la oportuna solicitud para cons-
truirlas.

Desestimar una solicitud de doña
Carmen Villalobos Boj ollo intere-
sando que se le releve del pago del
arbitrio solone casas que carecen de
agua a presión en les retretes.

Estimar uta instancia de don
Antonio Cañero Baena interesando
que se le exceptúe del pago
.del arbitrio por incorporación al
alcantarillado de los caños de la
casa número 17 ,de la Avenida de
Medina Azahara.

Denegar la solicitud deducida
por don Teodoro del Pozo Bujalari-
ce interesando que se deje en sus-
penso la tramitación del expedien-
te que se le sigue en la Agencia
Ejecutiva para el cobro del arbitrio
sobre inquilinato.

Desestimar una instancia de don
Ramón García Navajas en la que
solicita adquirir una parcela so-

brante de la vía pública en la Ave-
nida del Obispo Pérez Muñoz para
incorporarla a la • casa número 53
de la calle Lagunilla a menos que
también se comprometa a adquirir
las que deben unirse a las casas

números 49, 51 y 53 si los propie-
tarios renunciasen a ese derecho.

Denega,r la petición formulada
por .don Francisco García Villanue-
va, interesando autorización para
instalar una caseta de tiro al blanco
en un solar enclavado en la Plaza
de las Tendillas.

Autorizar a doña Angela Yuste
para la apertura de un estableci-
miento de bebidas en la casa nú-
mero 20 del Campo Santo de los
Mártires y a don Rafael Ruiz Cas-
tilla para el traspaso de la panade-
ría establecida en la número 97 de
la calle Cardenal González.

Autorizar a don Francisco Peña
Pozo para la construcción del ace-
rado de la casa de su propiedad
calle Obispo Torres sin número.

Autorizar a los siguientes solici-
tantes para la realización de dife-
rentes obras en distintos edificios
cl.e esta capital: don Rafael Ordó-
ñez Barea, .doña Basilia Menjibar
Jiménez, doña Carmen Villalobos
Es:jaco don Francisco García Sanz,
don Angel Arranz . Gallego, don
Manuel Soriano Jiménez, don Ra-
fael González Luque, don Alfonso
Castro, don Moist's Andrés López,
don Diego Caparrós García, doña
Carmen León, doña Angustias Va-
lenzuela, don Antonio Díaz Jaén,
doña Manuela Pérez Carmona, do-
ña Araceli Cerezo Regalón, doña
Julia Fernández Rodríguez, don
Juan Enguidano Villar de la Socie-
dad de Utensilios y Productos Es-
maltados, don Salvador Lebret
Ballesta, don Ambrosio Fernández
López y don Angel Moyano Manso.

Incluir en el padrón de habitan-
tes de este término municipal y en
unión de sus respectivas familias
a los siguientes solicitantes: don
Santiago Lucena Caballero, doña
Emilia Lozano Calvo, doña Isabel
Carmona Enriquez, don Tomás Mu-
ñoz Cabello y don Emilio Lucena
Romero.

Aprobar la distribución de fon-
clgs que presenta el señor Interven-
tor habilitado para satisfacer las
obligaciones del presupuesto du-
rante el próximó mes de Septiem-
bre.

Aprobar la relación de los jor-
nales y materiales invertidos en las
distintas obras y servicios que se
ejecutan por el sistema de admi-
nistración.

Aprobar la relación de cuentas
de gastos favcrablemente informa-
das por los Negociados respectivos.

* *
El Secretario del Excmo. Ayunta-

miento de esta capital,
Certifica: Que la Comisión Ges-

tora municipal en sesión pública de
ayer, se sirvió aprobar el extracto
de los acuerdos adoptados por la
misma en las sesiones celebradas
durante el mes de Agosto último,
disponiéndose que una copia auto-
rizada de dicho extracto se expu-
siese al público en el tablón de
anuncios de estas Casas Consisto-
riales, remitiéndose otro al Exce-
lentísimo .sericni Gobernador civil
para su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, •se-

gún dispone el artículo 65 de la
vigente Ley municipal.

Córdoba 21 de Septiembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—E1
Secretario, José Carretero.—Visto
bueno: El Alcalde, Antonio Coello.

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 4.718

Cédula de notificacirín

En los autos de juicio verbal civil
seguidos en este Juzgado a instancias
de los Almacenes Porras Rubio de
esta plaza, representados por el Pro-
curador don Francisco Redondo Mu-
ñoz, contra don Rafael Cuenca Alga-
ba en ignorado paradero se ha dic-
tado la sentencia cuya cabeza y parte
dis p ositiva son como siguen:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a treinta de Junio de mil
novecientos treinta y siete, el señor
don Virgilio de Castro y Galán juez
municipal del distrito de la Izquierda
de la misma, habiendo visto los pre-
sentes autos juicio verbal civil segui-
dos entre partes de la una como ac-
tora la S. L. Almacenes Porras Rubio
de esta plaza representada por el
Procurador don Francisco Redondo
Muñoz y de la otra como demandado
don Rafael Cuenca Algaba vecino de
Castro del Río, declarado en rebeldía
sobre reclamación de cantidad, y

FALLO: Que debo condenar y
condeno al demandado rebelde don
Rafael Cuenca Algaba a que en el ac-
to de ser firme esta sentencia abone
y pague al actor la S. L. Almacenes
Porras Rubio de esta plaza la suma
de cuatrocientas treinta y seis pese-
tas con sesenta céntimos que el mis-
mo le reclama y es en deberle, intere-
ses legales de dicha suma desde la
interposición de csta demanda y cos-
tas totales del procedimiento hasta
Su efectivo pago. Y así por esta mi
sentencia definitivamente juzgando lo
pronuncio mando y firma.—V. Cas-
tro.—Rubricado.

Publicación.—Dió y publicó la an-
terior sentencia el señor Juez que la
suscribe, estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su fe-
cha ante mí de que doy fe.—Francis-
co Naranjo.—Rubricado.

Y para que le sirva de notificación
al demandado y sea insertada en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, expido la presente en Córdoba a
ocho de Noviembre de mil novecien-
tos treinta y siete.—Segundo Ario
Triunfal.—E1 Secretario, E. Martínez.
Ilk	

Núm. 4.719

Cédula de notificación

En los autos juicio
guidos en este Juzgado
los Almacenes Porras Rubio d
plaza, representados por el Procura.

verbalai
 instancia

cnicveici laue ssrdeatae-.

dor don Francisco Redondo Muñoz
contra don Rafael Cuenca A l gaba, eu
ignorado paradero se a dictado la
sentencia cuya cabeza y parte di.‘spo-
sitivason como siguen:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a treinta de Junio d
novecientos treinta y siete, el señor

se m

don Virgilio de Castro y Galán Juez
municipal del Distrito de la Izquierda
de la misma, habiendo visto los pre.
sentes autos juicio verbal civil 

egtiiil.

cdos entrepartes de la una com acto.
ra la S. L. Almacenes Porras Rubio
de esta plaza representada por el
Procurador don Francisco Redondo
Muñoz y de la otra como demandado
don Rafael Cuenca Algaba vecino de

Castro del Río declarado en rebeldía,
sobre reclamación de cantidad, y

FALLO: Que debo condera
condeno al demandado rebelde don
Rafael Cuenca Algaba a que en el
acto de ser firme esta sentencia, abo-
ne y pague al actor la S. L. Almea.
nes Porras Rubio de esta plaza la su.
ma de seiscientas veintiuna pesetas
can cuarenta y cinco céntimos que el
mismo le reclama y es en deberle, i n .
tereses legales de esta suma desde!s
interposición de la demanda y co
tas totales del procedimiento hasta
efectivo pago. Y asi por esta mi sen.
tencia definitivamente juzgando lo
pronuncio mando y firmo.—V. Cas . •
tro.—Rubricado.

Publicación.—Dió y publicó la an-
terior sentencia el señor Juez que la
suscribe en el mismo día de su fecha
estando celebrando audiencia pública
ante mí de que doy fe.—Francisco
Naranjo.—Rubricado.

Y para que le sirva de notificación
al demandado y sea insertada en el

BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, expido la presente en Córdoba a

ocho de Noviembre de mil novecien-
tos treinta y siete.—Segundo Año
Triunfal.—E1 Secretario, E. Martinn.
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